


SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 34154 Santo Lo.lliílGO de Guzmán, :J.N., 

Señor 
Presidente ael den~do, 
:! IV- , _4.D • 

Seño:r Presidente: 

1 7 SEPTIEMBRE 1970 

Plt ce.ILe informurle, cortésw.ente, y_v.e lé.t 

Ley medi~nte la cual se introducen modificaciones a los 
artículos 1, 2 y 6 y se supr~ae el 7 de la Ley sobre 
Libert&d Provisional bajo .lü~nz:..., No.:5439, ele fecha 11 
de diciembre de 1915, ha siuo vro ... rnlLaua en fecha 16 de 
septiemore en curso, y regiscr~d~ con el do.20. 

/ ~ 
{ fu,. .- Ricara o Ric ourt, 

Secretario AdillinistrEtivo ue la Presidenci8. 

JRH 
, ma/ecc. 
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Señor 
_l u r, 

anto Domingo de u m n, 11 e J.I . , 
8 de ept bre de 1970. 

Dr. o g_ui'n 
Ionor ble l: r 

c<u D p cJ o.-
idante de la tepd 11c, 

onor le <• nor r 1 en e: 

A d r cibo d- e io. 32685 
de i del 1 curso, o 1 cual 
pro o y o te e al se i:utro uc n 

one o ~ o , 2 y e su ri e el 7 . sobre Lib ~ on l ~i nza, o. 5439, de ec 11 de d"ci d 1915, y us odific·c· ne . 

Pláceme p rtic 
to d é ro ··do or 

a f ch y lo · tió a 1 
ines co .. -ti tucionale • 

u el cf ri o rro ec­
uo e1 esión 't mi 
de Di. ut . .ilos, ¡, r--- los 

Con entimi ntos e 1 má alta consi er -ci6n y .stima, le snlud muy et nt m te , 

ri o • Uribe ilv, 
Presidente . 
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00081 
anto Domino de Guzm,m, n •• , 

8 d aeptie ,bre de 1970 

flor 
Dr. tilio • 
Pre i nt. d 

u De p cho.-

uz 'n 
la U' 

Señor Presidente: 

prob do por el 
a f ch, 1 ce, r 

cion les 1 p oyeot de ley 

dos, 

1 
modific cienes a lo rtíc los 1, 2 y 6 rime el 7 

e la e obre Li ertad rov ion 
de f ch 11 e dici bre de 1915, y 

E te pro ecto d 1 y 
cutivo. 

Muy atrmt te le ·lu 

b , ,o.5439, 
u ciones. 

ocede el Pou r je-

' 

drJa o • ri e ~11 
r Pfe 1 ente. ' 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.... 
República Dominicana 

CAMARA DE OIPUTAGOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000352 

Señor Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de septiembre de 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00081, de fecha 
8 de los corrientes, junto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley mediante el cual se introducen modificacio­
nes a los artículos 1, 2 y 6 y se ~uprime el 7 de la ley sobre 
Libertad Provisional bajo fianza, No. 5439, de fecha 11 de di­
ciembre de 1915. 

Este Pro ecto fué aprobado en sesión de esta mism~ fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo uara los fines constituciona­
l AS de lugar. 

mt 



000352 

Señor Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidentei 

r, 

! SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 
9 de septiembr de 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00081, de fecha 
8 de los co?Tientee, junto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado, remitió uste4 a esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley mediante el cual se introducen modificacio­
nes a los art!cu.los 1, 2 y 6 y se suprime el 7 de la ley obr 
Libertad Provisional bajo fianza, o. 5439, de fecha 11 de di­
ciembre de 1915. · 

Este Proyecto t'u6 aprobado en sesi6n de esta misma f -
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

mt 

Atentamente, 

Atilio A. Guzmán Ferrumdez 
Presidente 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm. :32685 Santo Vomingo de. Guzmán, V. N. 

Al 
Pne.-óide.nte. de.l Se.na.do, 
Ciudad. -

La óne.eue.nua eon que. lo-6 T~bunalM 

de. JMtiua, haeie.ndo Mo de. la óaeultad que. le.-6 eon­

óie.Ae. la le.y, aeue.ndan la libe.Atad pnovi-Oional bajo -

óianza e.n mue.~a eMmina.l, aún e.n eMo de. he.eho-6 eon 

-óide.nado-6 de. 1.>uma_ gn~~e.dad y que. de.notan manióie.-6ta 

pe.l.!,gno-6idad y e~minaUdad palmania, ne.ee.-6a~a.me.nte. 

pe.ntunba a la. -6oeie.dad y aún a la mi-Oma admini-6~Aau6n 

de. SfMtic..la.. A la. p~me.na, ponque. ve. volve.n a -6 u. -6 e.­

no, _ gozando de. libe.ntad ab-60..luta, a pe.M ona-6 que. aea­

ban de. -6indic..a.M e. eomo autone.-6 de. inónaeeione.-6 _ gnave.-6 

que. eon-6tituye.n oóe.nt.Sa a la pnopia eomunidad; y a la 

-6~gunda, ponque. pe.4judic..a. gna.nde.me.nte. e.l euMo de.l pn~ 

ee.dimie.nto de. la in-6tnueei6n, pon óalta de. ai-Olamie.nto 

de. lo-6 aeMado-6, que. le.-6 pe.nmUe.n e.je.nee.n eoaeeión o 

inólue.nua -6obne. lo-6 .t~-6.t-!,go-6 de. la. eaMa y aún -6obne. 

-6 M pnopiM v-Cetima.-6 o óamilia.ne.-6. 

. . . • . J 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~,_,1n Só'd7 «a 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

En. e..6 e. m.w mo o 1tde.n. de. ide.a.1.:i , y a. a.,!-g u..­

n.a.1.:i le.ye..6 p1tohibe.n. qu..e. .6e. o.to~gue. la. Ube.Jtta.d p1tov.wi~ 

n.a.l ba.jo óia.n.za. cu..a.n.do .6e. .tita.ta. de. de..te.Jtmin.a.do.6 clt.,[me.­

n.e..6, .ta.le..6 como la. plt~c.tica. de.l comu..n.i.6mo, la.1.:i a.c.tivi­

da.de..6 .te.1t1tolti.6.ta.1.:i y e.l .6e.cu..e..6.t1to. Pe.1to e..6a..6 p1te.vi.6io­

n.e..6 l~ga.le..6 1te..6 u..l.ta.n in..6 u..nieie.n.te..6 o in.comple..ta.1.:i, .6-<­

no .6e. le..6 ha.ce. e.x...te.n.6iva..6 a. .todo.6 lo.6 c/t.,[me.ne..6. 

En.de.1te.za.do a. e..60.6 p1top6.6i.to.6, he. con.­

ce.bido e.l a.n.e.xo pltoye.c.to de. le.y, me.dia.n..te. e.l cu..a.l .6e. 

in.t1todu..ce.n modinica.cione..6 a. lo.6 a.1tUcu..lo.6 1, 2 y 6, y 

.6e. .6u..pltime. e.l 7 de. la. Le.y .6ob1te. Libe.Jtta.d P1tov.wiona.l 

ba.jo Fia.n.za., No.5439, de. ne.cha. 11 de. diue.mb1te. de. 1915, 

y .6u...6 modióiea.cion.e..6, a. nin de. e..6.ta.ble.ce.1t qu..e. la. Ube.1t­

.ta.d p1tov.wion.a.l ba.jo nia.n.za. n.o pu.e.da. .6e.1t o.to~ga.da. a. -

lo.6 a.eu...6 a.do.6 de. c/t.,[me.n.e..6, de. modo g e.n.e.1ta.l. 

E.6pe.1to, pu..é.6, qu..e. lo-0 -0e.ñ.01te.-0 le.giJ.ila. 

do1te.J.i, a.l pon.de.1ta.1t la. impoltta.n.cia. y u..~ge.nua. de.l p1toye.c 

.to de. le.y qu..e. J.iome..to a. J.iu.. con.J.iide.1ta.ci6n, ha.b1tán de. im­

pa.1ttiltle. J.i u. voto a.ói1tma..ti1Jo. 
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SENADO 

NUMERO: 

- .... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se modifica el artículo 1 de la Ley 
No.5783, de fecha 3 de enero de 1962, que restableció 
el artículo 1 de la Ley No.5658, de fecha 28 de octu­
bre de 1961, que restableció a su vez el artículo 1 -
de la Ley No.5439, de fecha 11 de diciembre de 1915, 
sobre Libertad Provisional bajo Fianza, tal como fue -
modificado por la Ley No.197, de fecha 14 de abril de 
1931, para que rija con el siguiente texto: 

REPÚBLICA OOMINIO\NA 

"Art.1.- En materia correccional el procesa­
do deberá ser puesto en libertad provisional tan pronto 
como preste fianza que garantice su obligación de pre­
sentarse en todos los actos del procedimiento y para la 
ejecución del fallo. 

Párrafo.- Cuando el inculpado que pida la li­
bertad bajo fianza sea un profesional, el tribunal que 
conozca el caso, si concede la libertad bajo fianza, de 
cidirá en su sentencia, oído el dictámen fiscal acerca­
de este punto, si el inculpado podrá continuar o no, se 
gdn la naturaleza y gravedad del hecho causante del pro 
ceso, en el ejercicio de su profesión mientras esté en­
libertad bajo fianza." 

Art.2.- Queda modificado el artículo 2 de la 
referida Ley No.5439, de fecha 11 de diciembre de 1915, 
para que rija de la siguiente manera: 

"Art.2.- La libertad provisional bajo fianza 
podrá pedirse en todo estado de causa, directamente, -
al Juez que pueda acordarla. Hasta que se pronuncie la 
sentencia definitiva, por el Presidente del Tribunal o 
Juzgado que haya de fallar o por quien lo sustituya y 
después de la sentencia, si el procesado hubiere apela­
do de ella, por el Presidente de la Corte que haya de -
conocer de la apelaci6n. El pedimento o demanda será 
hecho por el procesado mismo, o por un amigo, o por una 
persona cualquiera que proceda en su nombre. Para ello 
no será necesario comprobar el mandato." 

Art.3.- Se reforma el artículo 6 de la Ley No. 
5439, modificado dltimarnente por la Ley No.575, de fe­
cha 18 de junio de 1970, para que rija así: 

"Art.6.- Las sentencias en materia de libertad 
provisional bajo fianza dictadas por los Tribunales de 

.... / 



REPÚBLICA DOMINICANA 

-2-

Primera Instancia son susceptibles de recursos de apela­
ci6n por ante la Corte de Apelaci6n correspondiente. En 
caso de que el solicitante haya interpuesto recurso de ca 
saci6n contra la sentencia que le mantiene en prisi6n, er 
mismo será conocido y fallado por la Suprema Corte de Jus 
ticia, en rtltima instancia. Dicho recurso podrá ser in-­
terpuesto tanto por el procesado, por sí, o por quien lo 
represente, como por el Alguacil notificado en la octava 
de su pronunciamiento, a más tardar, a requerimiento de -
una de las partes interesadas. Los jueces que juzguen, en 
materia de libertad provisional bajo fianza, tanto en pri­
mera como en rtltima instancia, ordenarán que el original 
de sus decisiones sea anexado al proceso principal." 

Art.4.- Queda suprimido el artículo 7 de la re­
ferida Ley No.5439. 

DADA, etc ••••• 
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